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8, O. del E.-,NúJá, S9,
RESOLUCION ae la Canusaria de Ag1.i4l del Ta10
por la que se (jedara la nweaidad de ocupación:' d.e
las fincas afectadas por las' obras de la «Red de
acequias y desagües del canal bajO del Alberche.
sectores IV y VI», en término muntcival de Tola"
VeTa de la Reina (Toledo).

ocupaClOIl, pudlell<1o lOS interesados venIr acompafiados de un
Perito o de un Notario, si· as1 lo desean.

Málaga. 26 de febrero de 1969.-EI Ingeniero Director, José
A Gállego Urruela..-1.315-E

Relac'/.on de propietarios Ji colonos afectados

El Ministro de Educación y Ciencia
JOBE LUIS VILLAR PALASl

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 331/1969, de 27 de lebrero, sobre ~op

dón del Colegio LlOre de Ense1lanza Media de (]'fa
do Elemental mixto del A.vuntamiento de· Moyá
I Barcelona)

De cOI).formidad con. 10 disPuesto en la Ley once/mil nove
cientos aesen~. y dos, de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/JPUnovecient08 sesenta y tres. de diecisiete· de enero.
pa1"l\ la adopclóIl de Colegios lAbres de Ensetíanz~ Media de
lJrt,dolQl""8Iltal previos informes favorables de la Sección e
Ins¡leecl,!u de EmelIanza MedIa y dIctamen favorable del Con
eejoNaeional de Educación, a propuesta elel Ministro.de Edu
eaclón y CIencia y previa deliberación del Consejo de MInistros
_ su reqnión del día vetntiuno. de febrero demll novecientos
sesenta y. nueve.

DISPONGO,

Articulp prtmero.---Quedaadoptado. el COlegIO Libre de. En·
señansa M:edla de Grado Elemental mlxto del Ayuntamiento
de ftl0f8. <_a). bajo. la de\>en.dencla ll<iad.éU1lca del 1m¡..
tltullO l"~íonal de Ensefián... Meala de Vlch marcelona)

4ttl!'!1O llellU!ldo.-&; _ en d\cIlo Centro dos cátedras
de la pll\UtlUa del Esca.latón ollcla). uua de la lleecIón de Letras
y ot.rll 4e la de CleIltñ.... de las wll'laturas ~e determlue la
D~oo Gene....l de _an.a Media y PrOfeslO!la!. hábllí
_do los -cr~dltos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio

Ast ·10 dispongo pOr el presente Decreto. dado en MadrId.
a veintísiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PropietarIos y colonos

Doña Mana Dlaz Pérez.
AZucarera Motrllefia. S A.-Colono: Don JoSé

Peinado Rodriguez.
Doña Maria Oíaz Pérez.
Azucarera MotrilefiR,· S, A:---Colono: Don Emílio

Lahoz Jiménez.
Azucarera Nuestra señora del Rosario.-Colono~

Don Antonio Correa Lozano
Doña María Romera Rivas.
Azucarera MotrUeña, S. A.-----ColoU08: Doña Ma·

ria ROdríguez García doña Matilde Rojas
Cuevas y don Antonio Correa Morales

Don Antonio Farues López. '
Dofia Carmen Escribano Haro.
Sefiores Fernández castanys.
Don Francisco Oonzátez Méndez.-Colono: Don

Agustín· Rodríguez Robles.
Don Francisco Oonzález Méndez.-Colono: Viu-

da de don AntoniO Oarcfa Utraoo_
Señores FernándeZ Castanys.
Don Juan Sánchez Montes..
Don José Rodríguez Prados.
Señores FernándeZ Castanys,
Dofta Mp.ria Núflez Rutina.
Azucarera Nuestra 6efWra del Rpsario.---Colo

nos: Don Mateo Oonzález Carrascosa y don
Antonio Mota Castmo.

Azucarera Motrilefia, S. A.-Colono: Don José
Ramón. Espinosa.

Don Fulgenclo Espá Gíl de Tejada.
Azu-carera Nuestra sefiora del Rosario.-Colono:

Don Antonio Mota Ca.st1llo.
Don Fernando Galán Sánchez
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Número
de finca

RESOLUCION de la Con/~deración Htdrográltca
del Pirineo Oriental remtiva ~ e~nte de ex
prqpiacián torWSB por - ciiúsa de uUJida4 pública
de los bienes y tkrechos afec"ta4os por las obras de
la zona reyqble del rio Muga' margentwuierda.
Y1'1I'fX) número 18, acetlUf{: Vílabertrán número 1~a,
en Cabanas (QeronaJ.

De conformidad con la Orden <le 8 de noviambre ele 1966
yen. cwnJ)1im1ento del articulo 52 d~ la Vi¡:ente Ley .de Expro-.
piacjón Fbrzosa de 16 de d1clembre Illl. lm;4. Y en viliud del
art14u1o ll8 de la ml$l1a LeY. el !nlIellllll"Q PJre<ill¡r que s~be
hace aaber por el presente anunció Que el d1á 16 de abril de
1969. a 1... once hor.... el Ingeniera~te de la Ad
m_aclón y el Perito de la m~. ~ll lIll1ón del .Ic~e o
Con.ja! en que delegue. se per"""""llll ~n al ¡lyqntanljento de
CallaDas lOerona) al objeto de _vIQ ~MllIdo _ el prQPlo
terrtno. proceder al levantamiento Illl 1M !'Otilo prev\¡>s a la
ocupación de la: finca que aecita:r.Júmef9 de <Jfden: l. Pr.Opio.
tarl'" Do¡l Joequln CaseUaa Basa4ll\. l)$t9l! de Ca_o: Par·
cela. l. Pi>Ugono 6. Té_ mUI\lclll&l; Gl1ob_; junto coo
los ·]Il"opletarios- y deqlás iateresad02 -QUe ePnC\D'l'aIl.

;. IIQ qUe se hllCe: PÚbliCO. por medJo del presente anuncio para
que los JII'OPlet¡¡rios y deIiláS ln~ en d1cIha ooupaclÓl'l
pue4an _lU'l'C"I' al acto de reft"'8IlCla, _o USO de JOS
dereChos tip1fiep.dos en el N'tíeulo 53 da la miaa !.ay antes
citada.

lJarcelona, 1 de maIW de 1969.-J!l1 Ingeniero I:!lreetor.
1.298-E.

Examinado el expediente que se trarnlta para iaeXpropla~

eion forzosa de las fincas afectadas por las obras de la «Red
de acequias y desagües del canal bajo del Alberche, Sectores IV
y VI», en término munici¡:¡aJ de ~lavera de la Reina (Toledo).

No habiéndose formulado l'eclaJllaeión ni rectificación alguna
qu;ante le. preceptiva illformación pública y emitido informe
favorab* por la Abpgacía del Estado.
~ OOmisaria, en vU1q4 de i~s facultades que te atribuye

el articulo 98 <J.e la Ley '~l:xpropiacl6n Forzosa de 16 de di
ciembre de 1951 Y Decretg 4~ 13 de agosto de 1966. na, resuelto:

1.0 Declarar la neces1etad de ocupación de los terrenos afec
tadO$ por las oJ:>ras fllenc.I1~' Cuya relación de propietarios
fué publieada ~ el «Bol~· ..· Oftcl~ del Estado» de 25 de no
vie11lbre de 196' Y en el etín Oficial de la Provincia de To
ledo» de 18. 20 Y 22 de noviembre de 1968, asi como en el .pe
riódico «El Al$ar». de fecha 15 d~ü -mismo mes y afio. y en el
tablón de ed1ctps de la Alcaldi.a. debiéndose entender la8 suce
siva:¡ dl1gencias con los prop1etariQS' citados en dicha relaclÓll.

2.¡) Esta Reaolución será puolicaday notiflcacla en la forma
dispuesta en el articulo 2) de la Ley de 16 de dlcJ¡mlbTe de 1954
y af1;fculo 20 d.l Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madritl, 7 de febrero de 1969.-EI ComisariO Jefe, Luis Felipe
Fra""".-1.329-E

RESOLr¡CIO/'l de la Confederación Hid.rpgráfic4
del Sur deE~ por la que se s~1laIa fec/l.a PfJTl'
el levantamlfjt~ de !as atúl8 pr~ a la OCUPQ
ción de las fjn¡Ja8 que se cltan. at~ por llU
olm", «4ceq~l/l ''''00 de M_. CJ/lftllllas .f.-l, A-ti
y. A-IU (pl~ "limero 21. el! tfflnlnci munlctpal de
Motril (0'01itl441.

Dtc1arada.s impl1cltaIt}.6)U~ de ltrffencia las obras·. ~cequ1a
gor<la de Motrll». a<:i><iu!4ll"-I. A-U Y A-Ill <PilIIa Il\lJl1erO ~).
eIl _o m1lnleíp¡¡.l de Wotrll <Grelládá). IQ' vemr COIll
preltdldas en el apartad~l del al'tlCülO.".. 20 de la .•Ley 194/)9lllI.
de .. de dlcleplbre. a ,.,do el l'li.il de~o Eoonó>
m.lco y BoclaJ. Y prorrog por o.crero.)ey de 28 de ~cienIllril
de 1M'l, .. lnclllldas en el ama !!lverslonCll leas del
Mlnlster1q de Obras Públ=" est¡>~.'.' .. ÓlÍ1'ae~ IV.a, en
USO de 1.,. atrlbucíOll-es lIl111 le contWN el. ~1W lNl <i !lI yl
gente LeY de Expropiación Forzosa. y dé Confórinldad. con 10
previsto en el articulo 52 de la misma. que retIu1a el procedí.
miento de urgencia, convoca. a los propietarios y oolonos afec
tados par estas obras, según la relación que se resefiaa.conti·
nuac16n. para que comparezcan el día 28 de marzo. de 1969. a
las diez treinta de la mañana, en el Ayuntamiento de Motril,
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a la


